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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
CERTIFICACIÓN

Medellín, 03 de enero de 2023

La Líder de Programa de la Unidad de Apoyo a la Gestión Jurídica de la 
Secretaría de Educación de Medellín, facultada por la Resolución No.07949 de 
julio 2012, adscrita a la Subsecretaria Administrativa y Financiera, certifica que 
una vez verificado el correo electrónico no se recibieron observaciones o 
sugerencias de la ciudadanía durante el periodo de su publicación, con respecto 
al Proyecto de Decreto 1720073358 de 2022 “Por el cual prorroga y modifica la 
planta actual de empleos Temporales de Docentes de la Secretaría de 
Educación Municipal, financiados con Recursos del Sistema General de 
Participaciones –SGP-, creadas mediante Decretos 00178 de 2015 y 00908 de 
2015, para atender el Programa del MEN “Todos Aprender” vigencia 2023”

ISABEL ANGARITA NIETO
LIDER DE PROGRAMA
UNIDAD JURÍDICA
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

Proyectó: José Milagros Echeverry Sepúlveda
Profesional Universitario Abogado


